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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 4151i2018, de fecha l8 de julio de 201 8. cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación obrante en el expediente núm. 4/2018 relatiyo q la aprobución del
Contenio Tipo para la concesión de subvenciones a las Asociacíones de Vecinos, Federacíón de
AA.W. y demás colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de
qdj udic (tc i ón directa.

Teniendo en cuenta que, as¡mismo, conslq en el expediente informe propuesta emitido por la
Jefa de Servicio de Subvenciones, de.fecha 28 de junio de 2018, cuyo tenor literal se Íranscribe a
conlinuución:

"ASUNTO: Com;enio Regulador para la concesión de subyenciones q las Asociaciones de
Vecinos, Federacíón de AA.VV. y demás Colectivos para Ia celebración de las Jiestas del municip¡o, en
régimen de adjudicación directq.

INFORME . PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Vistq la providencia de la Alcaldesa Presidenta de fecha l9 de febrero de 2018, que
constq en el expediente.

SEGANDO.-EI Ayuntamiento Plenc¡, en sesión ordinqria celebrade el clía 30 de julio de 2015,
aprobó la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE CONCESION DE SUBVENC|ONES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCi,l. publicatla ¿n el BOP, N' 150. miércoles 2 tJe dicíembre cle 20j 5.

TERCERO.- yisto que por Decrero de Alcaldía n'2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018,
resultó la aprobación del Plan Estratégíco de Subvenciones del Ayuntamiento de SqnÍq Lucíq
correspond¡enle ql ejercicio del 20I8, aqto tenor líteral se da por reproducido.

yistos los anfecedentes exposifivos, se considerqn los siguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- La Legislación aplicable es la siguiente:



- Ar¡s. 13, 14, 22.2 a), 23, 28 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
- Los qrtículos 65 y 66 del Reql Decreto 887/2006. de 21 de.julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, cle l7 cle noviembre, General de Subvenciones.
- Arts. 28.3,40,41 y 51 de la Ley 39/2015 del I de octubre del Procedimíento Admínistrativo

Común cle las Administrqciones Públicas.

- Ley 10/2015 de I de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Decrefo de 17 dejunio de 1955, de Servicios de las Corporaciones Locales.
- Arr.232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juríclico de las Entidqdes

Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
- Arí 1l de la Ley 1/2003 de 28 defebrero de Asociaciones de Cqnqriqs.

- Ordenanza General reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucia

(BOP 150 de 2 de dícíembre de 20151.
- Arrs.21 y 25 de Ia Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulatlora de las Bases del Régimen Local.

- La restante de general y perf¡nente aplicqción.

SEGUNDO,- Que el procedimiento ordinü¡o de concesión de subvenciones se tram¡laró en

régimen de concurrencía compef¡t¡va. Sin embargo, podrón concederse de forma directa lqs s¡gu¡entes

subvenciones:

a) Las previstas nominat¡vqmente en los Presupuestos Generales del Estado, de las
Comunídades Autónomqs o de lqs Entidades Locales, en los téruinos recog¡dos en los Convenios y en la
nurmativa reguladora de estas subv¿nciones.

Son subvenciones prev¡stas nom¡nqtivqmente en los Presupuestos Generales del esfado, de las

Comunitlades Autónomas o de las Entidqdes Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestariq y
benefcio aparecen determinqdos expresqmente en el estado de gastos del presupuesto.

b) Aquellas cúyo otorgqmienfo o caqntia yengq impuesto a la Admin¡sfración por unq normq de

rango legal, clue seguirán el procedimiento de concesión que resulte de aplicación de qcuerdo con su
prop¡q noruqtiva.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenc¡ones en e¡ue se acredíten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidqmente jusürtcqdas que diJiculten su

convocatoria pública.
tl) No podrán otorg(trse subvenciones por cuq íq superior a la que se delern?¡ne en lq

convocqlorlq.

C'on carócter previo ql obrgamíento de la subvención, deberán estat aprobadas las nornas que

estqblezcan las bases reguladoras de las mismqs.

Lu característica fundemental del procedimiento de concesión directa, aplicable únicqmente en

los supuesbs previstos en la Ley y enumerqdos qnter¡ormente, es la no exigencia del cumplímiento de los
principios de publicidad y concurrencia.

El procedimíento de cancesión de estas subvenciones presenta notables cliferencias con el
proced¡m¡ento ordinerio de concesión que fundamentalmente derivan de la qusencia de convocator¡q
pública. Esta misnq circunstanc¡a hace que la tramitación se aproxime al procedímiento administrativo
comun.
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Con carácler prev¡o ql otorgqu¡ento de la subvmcíón, deberán estqr aprobadas las normas que
establezcan las bdses reguladoras de las mismas.

TERCERO. Cabe tener en cuentq que el procedimiento se iniciqró, normqlmente, de oJicío. Pero
udemós, en virtud de los ortículos 65.3 y 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los casos de
concesión de subvenciones nominqtívqs en los presupuestos y en k)s supuestos de concesión direcfa
¡mpuesta q la Admin¡strución por una norma con rqngo legal cuando se requ¡ero convenio de
colaborqción entre la entidad concedente y los beneficiarios, el procedimiento se inícioru, bien de oficio
por el centro geslor del crédito presupuestario ol que se le ímpula la subvención o bien, q instanciq del
¡nteresqdo.

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo el otorgamienlo de lq concesión d¡recta de la
subvención es el siguiente:

l) Unq yez que se formule inforne de lntervención sobre Ia ex¡stencia de consígnacíón
presupuesfariI parq el ototgam¡ento de la correspondiente subvenc¡ón nominatívq se emitirá informe-
propuesta con relación al otorgamiento de la subvencíón.

21 Por Resolución de Alcaldít se otorgarq la subvención, de conformidad con Io estqblecido en
el Convenio en el que se recogerdn las obligaciones y compromisos del beneficiorio para uplicar la
s u bt en c i ó n y j us t if c ar I a.

3) Se notificará Ia Resoluc¡ón a los interesados, según lo eslablecído en el artículo 40 de la Ley
39/2015, de 0l de octubre, qjustandose la prócticd de dicha notificacíón a las clisposiciones contenidqs
en el qrtículo 4l delaLey39/2015.

QUINTO. Respecto al procedimiento, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de novienbre, Generql de Subvenciones regulo algunas
especialidades dependiendo al tipo de subvención en lct que nos encontremos. A este respecto, téngqnse
en cuentq las siguienfes cons¡derqciones:

En los supuestos de concesión de subvenciones prsv¡sfqs nom¡nat¡vqmente en los presuprrcstos, el
qrtículo 6 5.3 del Real Decreto 887/2006, de 2 I de j ulio, establece que Ia resohtción o. en su cqso, el
cowenio deberá incluir los s¡guientes extremos:

I Determinqc¡ón del objeto de la subvención y de sus benefciurios, de acuerdo con la asignación
presupueslqr¡q.

I Crédito presupuestqrio ql que se ¡mputa el gasto y cuantia de Ia subyención, individualízada,
parq L'a¿d henertciqrio si/uesen vurios.

I Compatibilídad o incompatibilidacl con otras subvenciones, ayudas, íngresos o recursos para la
mismaJinalidad, procedenles de cualesquierq Adm¡nistrqciones o Entes Públicos o Príyatlos, nacíonales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

I Plazos y modos de pugo de la subtención, posibilidad de efectuar pagos anticipados, qbonos a
cuentq, así como el régimen de garontías que deberón aportar los benefciarios.

7 Plazo y forma de justificación por pctrte del beneficíario del cumpl¡miento de la .finalídad para
la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percíbidos.



En los supueslos de subyenciones ¡npuestas d lq Adm¡nislrqción por una norma de rango legal, el
qrtículo 66.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l de.julio, establece que para que seq er¡g¡ble el pago de
las subvenciones será necesariq la axistencia de créditc¡ adecuaclo y sufciente en el correspondienle
ejerc¡cio.

Asim¡smo, en virtud del qrticulo 66.2 del Real Deuelo 887/2006, de 21 de julio. cuando sea
necesaria Ia formalización de convenio de colaboración entre lq entidad concedente y los beneJiciarios
será de oplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 clel articulo 65 de este reglamenÍo.

En los casos de subvenciones en que se acrediten rq:ones de interés público, social, económico o
humqnitorío u otras debidamente justücadas que d¡fculten tu conyocatoria pública, el artículo 67.4 del
Real Decreto 887/2006, de 21 tle julio, reconoce que si para atender las oblígaciones de contenido
económico que se deriven de la concesión de subvenciones fuese preciso una prev¡a modificación
presupuestaria, el correspondiente etpediente se trdmitaró en laforma establecida en la Ley 47/2003, de

26 cle novienbre, Ceneral Presupuestariq, unq lez qprobado el correspondiente Real Decreto.

En cuanto al proced¡míento debe seguir los ffám¡tes de la subvención nominaliva previsla en el
Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio en curso, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 22.2 a) de la Le1. 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvencíones, de conformidad con lo expuesto en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntam¡ento
de Santa Lttcía correspondiente al ejercicic.t corriente, y demás normatíta de oplicación.

SEXTO.- Que considerando los dntecedentes exposif¡vos del expediente que informo, la
competenc¡a! paro Ia concesión de lqs subyenciones noninat¡vqs corresponde a la Alcaldía. Esta
competencia podrá ser delegable en los términos que señala lq normativa vigente, sín perjuicio de lo
estqblecido en lqs bases de ejecucíón del presupuesto v¡gente en cqdq momenfo en relación al qrt.2 | de

Ia Ley t-r1985, de 2 de abrí\, Reguladora de las Bases del Régimen Local y al art.l5 de la Ordenqnza
General Reguladora de Subyenciones del Ayuntqmiento de Santq Lucía (BOP N' 150. de 2 de Diciembre
cle 2015 t.

SEPTIMO.- El artículo 31.3 de la Ley 38/2003, cle I7 de noviembre, establece que " el pago de la
subvanción se realizará previa justificací|tn, por el beneJiciario, cle le reqlización de la actividad,
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los térmínos estqblecidos
en la normativa reguladora de lq subvención". Se produaró la pérdida del clerecho al cobro totql o
parcial de la subvención en el supuesto de falta de justiJicación o de concurrencia de alguno de las
cqusqs previ.ttas en el artículo 37 de esta ley. El pago podrd rectlizarse, según el articulo 31.1, con pagos

a cuenta que podrán suponer Iq realización de pagos fraccíonados que responderán al ritmo de

ejecución de las qcciones subvencion.tdas abondndose por cuqntía equfualente q la justlicación
presentqda, o con pagos anticipados que suponen entregas de fondos con carúcler previo a la
juúirtcación como fnanciación necesqria para poder llevar .! cabo las actividades o los proyectos
inherentes q la subyención.

En níngún caso, podra realizarse el pago de lq subvenckin. en tanlo que el beneJiciario tengq pendiente
de .¡uslificctción subvenciones que Ie haya concedido el Ayuntam¡ento de Sqnta Lucía, una vez

transcurriclo el plazo establecido pltrq su presentación, y cuando no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributqrias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resr¡lución
de procedencia de reintegro.

OCTAVO.- En cuanto q lq competenciq Municipal, según el artículo 25.1 , de la Ley 7/1985 de 2

de abril Reguladora de las Bases de Régimen Loca!, el Municip¡o, para la gestión de sus inlcrrses y cn ¿l

ómbito de sus competenciqs, puede promoyer act¡v¡dades y prestar los semicios públicos que contribuyan
a s.If¡sfacer lqs necesidqdes y qspirqciones cle la comunidad vecínal en los lérm¡nos Previslos en esle

artículo.
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En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamenlos de derecho expuestos anterionuente, se
propone a la Alcaldía Presidenciq. lo síguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Aprobqr el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a Ias Asociaciones de
Vecínos, Federación de AA.W. y denás Colectivos para Ia celebración de las festos del municipío, en
régimen de adjudicación directa, considerendo que se cumplen todos los reqaisitos, condiciones y
compromísos recogídos en el Convenio Tipo que fgura en el anero que forma ps e integrunte tle esle
informe.

SEGUNDO,- Aprobqr, los modelos normalizados conforme a los cuales se deberán efectuar los
anexos de solicitud y la justiJicación de la subvención y las declaraciones responsables, en los términos
que Jiguran en el anexo de este acuerdo.

TERCERO.- Publicar la presente resoluc¡ón en el Tqblón de Anuncios y en la pógino llteb del
Ayuntamiento de Santa Lucía, para que los inferesados que quieran acogerse a dichq subvención
presenfen la solicitud y documentación requerida en la Cltiusula Sexta del Convenio, con rma fecha
límite hqstq el 0l de septiembre clel ejerc¡c¡o corr¡ente.

CUARTO.- Dar traslado del qcuerdo a la Intervención Municipal, t- a la Oficina de Atención
Ciudadana, para su conocimienfo y efectos oporÍunos.

Es todo cuanfo tengo que ínformar en Santq Lucíq, 28 de junio de 2018.
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Fdo: Larq E. Álvqrez Torres."

ANEXO

De una parte. Don/Doña

De ota parte, D/Dña. con D.N.l. número en nombre y
rcpresentación

ACTAAN

El/la Alcalde/sa-Presidente/a, en nombre y rcpresentacíón del llustre Ay nta/ iento de Santa Lucía, de
conformídad con lo dispueslo por el alticulo 2l.l.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Repuladora de las Bases del
Régínen Local. modifcado por Le.v 57/2003. de l6 de diciembre y D/Dña.
de la entidad

, como representante

Recokocíéndose recíprocamente ambas partes inleryinienles capacidad y leg¡tínidad para otorgur y Jirnar
elpresente Conveüio.

CONVENIO REGULADOR DE LA CONCESION DE SABVENCIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA
LUciA A L4 ENTIDAD__-_-_.......... qALA LA FrNANcrAcróN DE L,4s AcTIvtDADEi,
FUNCIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EN RÉGIMEN DE ADJADICACIÓN DIRECTA.

Eh Sahta l.ucía, a de de

REUNIDOS

- . Alcalde/sa-Presídente/a del llustre lyuntam¡ento de Sa ta Llrcía.
, y domícílío social en Ia C/



EXPONEN

Pimerc,- Que la fkalidad del presente conrenio et establecer las cond¡ciones y comprcmisos que asume el
beneJiciario y canalízar a fawr del ¡sho las subvenc¡ones que J¡guran en el Presupuesto vígehte de esta entídad
dentro ¡lel c dito consignado en el Capitulo I 'lransferencias Cor enles". con aplicación presupu¿slar¡a

y en el Capítulo 7 Transferencías de Capital". con
siendo el ¡üporteaplicdción presupuestaria

total de ia dotac¡ón de
clenoninada

,00 €, así como establecer las condiciones )t compromisos que asüme el

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) díspone en su art.22, que podrá
concederse de lorma directa las subvenc¡ones pre\)istas nom¡nat¡\)amente en el PretLLpuesto de las EnÍidades Locales,

en los t¿rm¡nos rccogidos en los conyenios y la nomal¡va rcguladora de estas subvencíones, y en el art.28 establece
que Ios convenios serán el ínstrumento habiÍualpara canali:ar estas subrenciones.

I'ot xu pa e, el Reglamento General de la Le1, Ceneral de Subvenciones (RLGS) en su att.ó6 prevé que en

estos súpuesÍos el acto de conces¡ón o el conyenio tendrá el carácter de bases reguladoras de [a concesió a los

eJbcros cL lo d¡spuesto en la Ley Genercl de Subvenciones y determina el conlenído del ñismo.

Segundo.- Que el Munic¡pio parc la gestíón de sus íntereses y en el ámbito de sus competencias, puede
promo)er acl¡v¡alades y prestat todos aquellos seryicios públ¡cos que contribüyan a sat¡sfacer las necesidades y
aspirac¡ones de la comunidad vecin¿ , artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abrí\, Reguladora de las Bases del
Régímen Local.

Tercero.-. Que a la satísfacción de los intercses generales, conlr¡buye de una manera fundamental [a

in¡c¡at¡va privada. Para hacer efectivo la actiyidad de fomen¡o en la administrac¡ón pública, la legislación públ¡ca
local vigcnte arbitra diferentes mecanísnos. entre los que resulta de fundamenlal ímportancia la subvención

¡nstrume¡ ada a trarés de los oportunos documentos de conveh¡o, que supone la psrlicipación de este Ayunlafi¡ento
en la fnunc¡ación de actividades cuya iniciatíya y organ¡zación vdn a cargo de los particulares, s¡empre que estas

acltu¡da.lcti se puedan considerur de inter¿s públ¡co.

(-uartd.-. Que el otorgamiento de la subvención, se regíró Dor la normalNa vigenle en esla maler¡a con las

excepcíot¿es necesarias. que derivan de las especiale:; características subjelivas de l4 entidad mencíonada

anterion enfe, s¡n an¡mo de lücro, de conformídad a lo establecído el artícülo 1l de la Ley 4/2003. de 28 de febrero,
de Asociaciones de Canarias.

Qainta. Qüe a la satisfacción de los íntereses generales en los campos a que anleñormente se ha hecho

rcfere cia, conttibuye de una manera fundamental la iniciati.ra trr¡Nada, en parÍ¡cular, la de aquellas entidades

partículares cuyas actividades son de utílidad yio inter¿s público o social, y vie en a complementar los ser¡¡cios
prestados por esta Adm¡nistración.

s¿xta - oue conzo consecuencia de ello y cons¡derando el interés público ylo social del cilado proyeclo' en

concreto el objeto perseguído por el ntismo de ofrecer a los wcinos/as espacios y acliúdades para la convivencía y
la participación fomentando la divulgación de nuestras tradíc¡ones. la cullura popular canaria y promociót1

türíst¡co. liste A],untamíento consid¿rc con|eniente colaborur en el citado proyeclo med¡ante el establecimíento de

un conrenio que rcgule el otorgamicnto de una subvención munícípal al pronolor del ployecto.

S¿ptima.- Que el Reglamento de Organ¡zac¡ón, Fukc¡onamiento y R¿gíne Juridico de las Entidades
Locales. aprobado por el Real Decreto 2568/1986. de 28 cle not'iembre, establece en el artículo 232, q e en la
medída en que !o permitan los rccursos presupuestados, el Ayunta tiento podrá subvenaonar econónrc'am¿nte u las

asociaciones para la defensa de los intereses genetules o sectoriales de los vecinos. ltrnto por lo que se rertere a sus

gastos generales como a las acl¡yidades que realicen-

Oclavo- Que de codornidad con lo d¡spuesto en el utículo ll 3) de la Ley j8/2003. Gcneral de

Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003, como norma básica del Estado, podrán acceder a la condición de

beneficiario de subvencíones, las agntpacíones de personas lísicas ojurídicas, pLiblicas o pr¡vadas, las comunidades

de bienes o cüalqu¡er otro tipo de unidad económíca o patr¡monio separado que, uún careciendo de personalídad
jürídica, puedan llevar a cabo los prol,ectos. actiúdades o cot lportamíentos () te ¿nLuenlren en la stluutlón que

ñotira la conces¡ón de la subvenc¡ón. En el ú\ismo senlido, el Re4lamento de Seft¡c¡o de Las Corporociones
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Locales. aprobado por el Decreto de fecha J7 de junio de 1955. Ete en su artículo 23, establece que las
Corporaciones Locales. podrán conceder subwnciofies a Ent¡dades, Organismos o partículares cuyos setnícios o
aclividades complementen o suplan los atñbüidos a la conxpetencia local.

Por eslas razones, ambas pa es. para alcañ.dr los objetiros erpueslos anteriormente. al atnpatro de Io
dispüesto por la legislación rigente conc¡ertan este conNenio de acuerdo con los síguientes,

CLÁUSALAS

Primet.L Objeto,
El presenle Conrenío. tíene por objeto ofrecer a los vecinos/as espacios v actirídades para la con.rí\'encia !- la

parlicipación, fomentando la dívulgacíón de nuestas tradiciones y de la cuhura popular canaria v promocíón
turisl¡cas del Ayuktamiento de Santa Lucía 

""' 
regular el r¿gimen de obligaciones derívadas de la pat.ticípac¡ón

municipnl en la.financiación para colaborcL dentrc de los líñites presupuestarios a suftagar los gastor genercles

- Proyeclos, oclividaales o aclu(tciones para la promocíón de la cultura a través de la participación rccínal y la
celebración de actos populares que conlñbüyan al desarrollo v consolidaciót1 de costuntbres y tt4dic¡ones.
otganización de cursos. y talleres de /ormación, como medio de acercamiento de la cultura a la cíudadanía v
lavorecímiento de lq ocupación del tiempo libre clesde las entídades vecínales.

' Funcionamienlo: son gastos efbctuados para el normal funcionamienlo de las entidades. que podró fnahciar
los gastos correspondientes a senicios v hienes no ínventariables.

- Equipamienlo consístente en: üobiliaño. equipos informát¡cos, herramientas ¡ lornltticas.
electrodoméslicos, equ¡pos audiovisüales. bricolajes y herram¡entas.

Segundu G6tos subvencionables. Se consideran gaslos subyencionables aquelos que respondan
indübitadamente a la naluraleza de la dct¡vidad subrencionada. En ningún caro el coste de adquis¡c¡ón de los gastos
sub\)encionables podrá ser super¡or alralor de mercado, de acuerdo con lo prev¡sto en el art. 3l de ta LeN 38/20A3.
de l7 de noviembre. General de Snbvenciones.

A) ACTIVIDADES

' Gasfos de decoración, ambíentacíón y ü6te ales o herramientas necesarias para realizar la actit,idad.

' Gastos de serígrafa, rotulación- así como de carlelería para Ia difusíón de las act¡r'idades
Subvencíonadas, siemprc que aparezcon en ellos el logotipo y anagratma I sfitucional clel A),antamiento de Santa
Lucía.

' Gastos de Jortlac¡óú y/o acl¡ridad impaltida por tnonítores (conf¿rencias, jornadas, talleres, cut.sos, etc. ).

. Los gastos de serv¡c¡o de iluñínacíón y sonído.

' Gastos relacionados con actos popularcs (grüpos o bandas ñusicales, rerbenas, ludotecas, espectáculos,
entre te nimie ntos ¡hjitkt ile s. etc. ).

. Gastos de Tronsporte dentrc de la ísla relacíonados con el proltecto presentodo.

' Gastos de ehfradas a especláculos y señticios relacionados en el prq)ecto (museo, parques tem(ilicos.
t alas otefap¡a, excurs iones... ).

' Los gaslos de desplazamíentos y alojam¡enbr en el muníc¡pio, de ponentes y monitores pard ¡mpart¡r
acti\,¡dades de formación que rcpercutan en la pa icipación vecínal (ornadas, conferencias, cursoó^, talleres).

. Segürc de responsabil¡dad civil para ¡a realízacióh de las activídades.

. Gaslos correspond¡enles a elementos (no de alimentacíón,) conmeñoratír)os y/o de reconoc¡míento de
perconas, coleclivos o acontecímíentos culturales imporlanles rclacíonados eon el municip¡o de Santa Luci.a.



. Gastos de celebraciones gastonómicas y/o alimentos para actos conmemorat¡\tos, por un importe
nAxino ¿e 800,00€

B) FUNCIONAMIENTO

Son gastos efectLudos para el normal func¡onamíento de las f,ntidades. de los que se sub\lencionará ün

inpotte lLitino de 1.800,00€,

Se podrónfinanciar los sigu¡enles gdsfos coftespondíe tes a semicios y bienes no iwentaríables
. Gastos de suministros (agua de abasto, luz. teléfono, IBL..1.
. Manten¡m¡enb de ext¡ntotes.
. Segurc de responsabílídad ciNil.
. Moter¡al de oic¡na no iNentar¡able (papel. sobres, tinta, tóner...).
. Los gastos fna¡rcíercs, los gastos de aseso o jurídi(a ofinanc¡era. los gaslos notariales y regtstrales

y los gastos peric¡ales para la realización del prq)eclo subrencíonado y los de adminísfrac¡ón

específcos son subyencionables si están directamente relacíonados con Ia actiúdad subvencionada y
son indíspensables para la adecuada preparación o eiecucíón de la m¡sma

. lnstalac¡ón y cuota de mantenimíento de conexion.s para acceso a Inlernet, cuando lleve cons¡go

proyecfos de folmación asociaüra, creación de página veb o rcdes soc¡ales, o cualqu¡er otro que contengan

elementos de dinam¡.ación asoc¡ath,o. Debiendo aparecer un enloce a la pagína web (lel Ayuhtam¡enfo de Santa

Luc ía ú,v r,. s a nt a lüc ¡ ag c. c om.

. Productos ), material de linpieza, por un imporrc mAitno total de 100,0N.

. Suminístro de materíal no ¡nventariable úfialer¡al de f¿rreleria).

C) EOUIPAMIENT'O

. Equipsmiento consistente en: mobiliarío, equipos infornát¡cos, herramientas informóticas,
electrodom¿sticos, equipos qudiovisuales, bricolajes y herramientas.

En 4!29¡!239;9 se rá n subwncionables:

-Bebidas alcohólicas.
-La realízacíón de obras.
-La amor¡izacíón de ínmovili:ado.
-Los costes ¡nd¡reclos-
-Subt,enciones o ayudas a terceros.
-Gastos Jinancieros correspond¡entes a arales ni pr¿stamos.

Tercera- Régimen juídico opticqble. Este convenío, que regllla el otorgamíenlo de una subvención

especí1ica por el procedimien[o 4tcepc¡onal de concesión dírecta, t¡ene naturaleza administft]tira f se reg¡rá por las

condiciotrcs y comprcmisos conlemplados en el mismo, siempre qu. no sean conlrar¡as a 4ormos de rango supertor

y subsi(liariamente, por la Ordenarca General de Subvenc¡ones del Ayuntamiento de Santa Lucía, por la Ley

38i2AB. de l7 de niviembre. General de Subvencíones. y concordantes tlel Reglanento de lu cilada Le¡, uprobado

por el Real Decreto 887i2006, de 2 ] de julio, por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, qüe qprueba el

Reglamento de Organi:ación, Futlcioúatuiento y Régínen Jurídíco de las Entídades Locales, por la demát normatba
en thater¡e de ll¿gimen Local y por la Ley 39/2015, de t de octubre de! Procediníento Admínistratívo Común de las

A(lmin¡straciones Públicas, y demás normattua de peftinen¡e aplicación. siguiendo el orden de prelación de fuentes
estableciJo en el Ordenamiento Jurídico.

Cu.trto- Beneiicioio, cuanfía, consignación presupuestaria y plazo de eiecación de Ia aclividad.

l. lendró la cons¡deración de beneJ¡ciarío de la subrención la ehtidad (
percibirá una iub\renc¡ón por imporle de
presupueslaria denomúmda

(______-_-),
por importe de

con cargo a la aqlicacíón

y con cargo a la aplícac¡ón presupueslaria
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Ayuntdmieñto
SANTA LU C Ii^
SERVICIOS DE SUAVENC]ONES
Rct LEAT,lls

Asunto: Conienio Tipo para la concesión de snbvencio¡es a las Asociaciones de Vecrnos. Federacióri y Colectilos
lxpre. Adrntvo 4/2018

del Presupuesto de Gastos del presenle
dee¡ercicio económico en úrtüd del Decreto de Alcaldía n' de fecha

Se em¡ten los documentos de Retencíón de Crédito (RC1 por la Intenención de fondos, certiJicando la
existencia de saldo de crédíto d¡sponible, quedando retekido el importe que se reseña anteiormente, con fecha

del ejercicio corriente, además del informe de fscalizacíón prevía de la Aulor¡zac¡ón)) Dísposícíón (AD) del
gaslo emilido por dicha lntemención, defecha , documentos que obran en el exped[ente.

2. El plazo para Ia ejecución de la actividad subvencionada fnali.¿rrá el 31 de diciembre del ejercicio
cotiente.

Quinto. Compotibili.lo¿l .l¿ la subvención.

L La obtención de subrenc¡okes que se hub¡eran concedido en virtud de lo dispuesto en el prcsente cok'¡ehio
será compat¡ble con ottas subrencíones y a.yudas procedenles de organ¡snos, ¡nstituciones y personasfsictts o
juridicas, de nat ruleza pública. senrpública o prívada, con independencia de la forma que utilitaran pard el
ejercicio ¿e las actividades que le son propias, pero la suma de todas las ayudas 1, subvencíones obtenidas para el
mismoJin. no podrá ser en ningún caso superíor al c¡en por cien del gasto real), eJbctítamente e¡ecutado, en el
ejefcicio de la actiyidad subvencionado

2. En e[ supueslo de que el ¡mporle conjunto de las ayudas y subvenc¡ones superc el porcenta¡e ind¡cado, e[
Ayunlamiento de Santa Lucía, lendrá derecho a ser reembolsado del exceso que el bekertcíario se hubiera
adjudicado. sin perjuícío de exígir las responsabilidades a qüe en cada caso pudíera haber lugar.

Se .ta. Documentación que se exige ¿.1 benefrciqdo.
& Inslanc¡I d¡rígida a la Alcaldesa Presidenta del lltre. Ayuntaüiento de Santa Lucía. solíc¡tando Ia

s brención o ayuda económica, susc ta por el representante legal de la Entidad, quíen cleberá especifcar en
noübre )) representación con la que aclúa. Aneio L

b. Fotocopia del \.1.F. de la ent¡dad.

c. Fotocopia del D.n".1. del representante de la entidad.

tLce i/¡cudo del Secretaio/a con el v¡sto bueno del Presídente/a, acreditat¡)a del nombramíento del
representante de la ektidad, donde consle el acueldo dilectivo, en el que se adoptó la petición de la subve ción y se
inclqta la relación de los tníe brosque conponen sus Otganos de Gobierno.,7nero IL

e. Declarac¡ón responsable del representante legal acerca de la solicitúd o no de otras subyenciones que
püdíeran concurrir a la.financiación de estos mismos Jines. Aneto III.

f Declarac¡ón expresa de no estar íncurso en nirrguna de las causas de prohibic¡ón de la obtención de la
condición de benejiciario establec¡da en los puntos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noyiembre,
General de &úvenciones y concoft)'nte del Reglamento de la citada Ley. lnexo ll1.

g, Proyecto para el qüe se solicita la subvencíón en el que se desglose las act¡v¡dades !-/o sen¡c¡os, y el
presupuesfo de gastos e ingresos del m¡smo. El proyecto tiene que yen¡r con la fecha de ed¡ción y frÍndo por el
representante legal.

h, CertiJicado acrediÍatívo de eslar al cortiente de sus Obligacíones Fiscales frente a Ia Agencía Tributaña
Canaría.

i, CertiJicado acredítativo de estat al corriekle de slls Obligaciones Fiscales frente a lgencía Tr¡butar¡a
Estatal.

j. Certírtcado acreditativo de eslar al cotiente de sus Obligacíones Fiscalesfrente a la Segurídad Social.

k CertiJicado acreditativo de estar al coftiente de las Obligaciones F¡scales con el lltre. Awntamiento de
Santa Lucía.



Tal y como cxpone el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembte no será necesarío aporlar la

tlocumektac¡ón qüe obrc con unter¡or¡tlatl en poder del Iltre. lltuntatfiiento de Sanla Lucía, siempre que eI inleresado

haga conslar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos' !' cuando 4o hayan
transcurrído más de cinco años desde lafnali:acíón del procedímiento al que coftespondan

Adenás el artículo 28.3 de la Ley 39/201 5 de 01 de octubre, expont' " el interesado deberá indicar en que mome to y
en que órgano admínístratilo presentó los citados documeníos, debiendo las Administraciones Públicas recabando

eleclrónicamente a tratés de sus redes corporot¡vas o de üha consulta a las plataformas de intermediación de datos

u otros siEtemas electrónicos habílítados al ekcfo. Se presu irá que este consulta es autorizada por [os ¡nteresados.

salvo que conste en el procedimíento su oposícíón expresa o la Ley especial aplicable requiera consenl¡míenlo

expreso, debiendo. en ambos casos, ser ínfommdos prettiamente de sus derechos en uale a de protección de datos

de carácter personal."

La solicitüd, asi como todos los documentos e\igidos. debeún ser presenlados ante el Registro General silo en la

OJicína de Atención al Ciudadano del lhre. Ayuntamiento de Santa Lucía, Avenida de las Tiraianas, n" l5l sin

perjuícío de su presentación en los registros de los órganos o lugares indicados en el a . 16.4, de la Ley 39/2015.

cle I de octubre, del Procedimiento Admin¡slrcltuo Común de las Admin¡slraciones Públ¡cas

EI pla:o de presentación de sol¡ciÍad y de la documentación ex¡gida para la subtención. será desde que se haya

aprobado defk¡ti\)atuente el Prcsupuesto Generul del Ayuntamiento de Santa Lucía del eiercicio econón¡co hasla eI

0l de s¿ptiembrc del ejerc¡c¡o corriente

Ill.- Subsanacíó¡t
Recibída ta solícítud se examinará si reúhe los rcquis¡los eaigidos y sí se aconpaña a ella la preceptiva

docuuentación y, en caso contar¡o, se requerirá la recti"l¡cación o complemento nediante la publicacióú en el
'l'ablón de Anuncios del lhre Al,untamienlo de Santa Lucía así como en la página veb sww sahtalucíagc com'

otoryándole al efecÍo un plazo 49-0,!EZ-DLILL!ü jkt a contar a partir del día síguíe te de la publicación' para

qüe subsLúe y/o complemente los documehtos, adúrtí¿ndose que si así no lo h¡ciese se lendra por desisl¡do de su

t^olicitud .v se proceclerá a su archivo.

S¿ptim . Acep,qc¡ón ¿¿ ln Subwnción.
L(¡ aceptación de la subyención se enteúderá otorgada por el benefciario con la firma del presente

Convenio.

Oclava. Fomd .le obono. Pago anlicipado.
L Como consecuencia de que la rcalizacíón del proyeclo genera una ser¡e (le gar.ttos corsiderables y la entidad

beneftcíaría de la subteficiótl declaftt t1o (lisponer cle los recarsos económicos sufcienles, es necesa o antjcíW al hene|¡ciaio Ia

subvención. E tcuttktoala exltnerutün de gqnaúios, se esmblece en aplicación (lel a .12.L del Real Decreto 887/2006' de

21 de ju!ío, en relación al art.12.2 tl). Por to que, dada la narurale:a de la entídad beneJiciaria y e[ obielo de la

sub|ención y no estanalo preústo además en la nomativa regüladora queda exonerada de la presentación de

garantia co4 la suscripctón Je zsre Convtnia

2. En k¡ngún caso, podrá realizarse el pago de la subvención cuando el benefciario, transcurrido el p[a.o

establecido para su presenlación, lenga pendiente de justiJicación ri'ubvenciones que le haya concedido el

lyuntamiento de Sant; Lucia anteríormente, )i que o se halle al <orriente en el cuüpliñíenlo de sus obligacíones

tribütarias, frente a la Seguridad Socíal, o que sea deudor por resol c¡ón de prccedencia de reíntegro

3. Lo cantidad desembolsa¡la tentlrá carácter no devolutiro Nohthtario y erentua[. no siendo exigible ningún

aumento o re\)¡s¡ón.

Noean& Obligaciones del benelicidrio de la subv¿nción.
Ld entidrld benefrciatia de la subtención vendrá obligada al cunlplimiento de las obligaciones que le fueran

imptrcstat cn virtud de lo establecido en el articulo tL. de la Ley 38i2003, de 17 <1e noviembrc, cenetal de

Sibvenciones. en el presenle Convenio y en las Bases de eiecución de[ presupuesto que el Ayuntamiento de Santa

Lucía, hubiera aprobado al electo.

En pafticülar, ventlrá obligado a observar la siguiente conducta:
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Ayuntomiento
SANTA LU C Ii^
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel LEAT/lls
As¡nto Conlenro Tipo p¡ra la concesión de s{bven€ioncs a las Asoci¿cioDes de Vecinos. Federación r Colectivos.
Expre. Admrvo 4/2018

L Cunplir el objetivo. ejecutar el ptu!^ecto )) teulizar la acttu¡dad o adoptar el comportantiento que

fundamenta la concesíón de la sub.renc¡on.

ll.Justificar.tnte el lhre. A)4tntamiento de Santa Lucia el cumplimiento de los requ¡ítos )) condiciones, dsí como la
realización de la actividad y el cumplimíento de la J¡r?.alidod que deten líne la concesiót1o disfrute de la ¡ubvención.

IlL Someterse a las acluacíones de comprcbación y control fnanciero, aportando cuanta ¡nfot.mación le
sean requerida ek el ejercícío de las actuacíones y que eslén relacionadas con la concesión de la subvencijn.

ll/. Comunicar al llte. Ayuntamiento de Sanla Lucía cualquíer alleración de las condiciones tenidas eh
cuenla para la Jirmo del presente conrtenio de colaborac¡ón. así como la obrención de otras subyencioncs. owdes,
ingresos o recursos .lue financien las actí\,¡dades subrencionarlas. lan pronto como se cono.ca y, en todo caso, con
anterioridad a lajustificación de la aplícación dada a los.fondos percibidos.

,'. Acrcd¡lar con anteñoidad al díctarse la propüesta de resolucíón de concesión que se halla ul coniente
en el cumplimíento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

VL Eslar al corríenle de las oblígaciones lscales con el Ayuntamiekto de Sanla Lucia. en el n)()mento de
rec i bír la contrapres I ac ¡óú ec onómíca.

l4l. Los beneJiciaríos deberán dar la adecuada publictlad de la colaboración del Ayuntamíentt) de Santa
Lucía. Para ello. incorporarAn de Iormavísible en todas las accíones, incluidas las de dilitsíón. que se desurrollen en
el marco del proveclo subvencionado (carteles, publicaciones, malerial de difitsión. publ¡cídad. etc.) cl logotipo
ofcial del Ayuntaniento de Santa Lucía. Se facilitará una estructura en formato A3 para incorporar en loias ias
act¡1)¡dades realizadas (tanto en ínteríor como en exter¡ot).

El logotipo del Ayuntañ¡ento de Santa Lucía tendrá que fgurar con el hismo tamaño ), en iguales
cond¡cíones de \,¡sibílídad gue el logol¡po de la asociacíón. J¿deración de asociaciones. colectivps pára la
celebtacíón de las rtesús. apareciehdo prímero su logcttípo y después el del Ayuntamiento de Santa Lucia, riempre se
hará constat que el A\4int¿tmiento de Santa Lucía colabora, incluyendo dicha palabra encima del logotipu )mbos
logotípos. estarán situados en la portada del programa.

En el caso del saluda de la alcaldesa que se íncluye en el prograna. se faci!ítará una fotogra.fia a la
asoc¡ación, colecti|os para la celebracíón de las festas, una vez haya solicítado la realización del saluda para el
prograna. Dícha./bto deberá medir 4x3 centímetros.

I'a solicitud parc la reali2acíón del saluda deberó realizarse a trar'és del correo cla Alcaldía
@!aAa@B!!!!!!acupn) v cr¡n un mínímo de un hes de antelación.

,":::ü":;"::I:::::.1*

VIIL Dísponet de los líbros contables. regisÍros dílígenciados y demás documentos debídahent¿ audítados
en los t¿rminos eslablecídos por la legislación vigente, con la fnalídad de garantí:ar el adecuado eiercicío de las
lLtcultades cle comprohación y contro!.

IX Cor¡semar los do.'Lmenlos jtlttlicativos de la apl¡cac¡ón de tos fondos recíbidos, si se apoftan copicts
conpulsadas

X Ptoceder al reintegro de los fókdos percibidos cuakdo se prodü:co un incuhtplimiento tott¡l o parc¡al
del obieri\)o, de la dctbidad, del proyecto o la no adopcíón del comportaüíento que fundamenta la conc¿si/¡n de la
subvencióh en los süpuestos conlemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003. de l7 de noviembre, General de
Subvenciones-

Décima. Obligaciones del Ayunttmiento de Sintu Lací&
L Prestar la adecuada colaborución para conseg ir el mejor logto de los /ines perseguidos.
ll Aborur. de acuerdo con lo díspuesto en este Cot\enio, la subttención directa concediala a la entidad v o colecti|o.

para la realización de las actív¡dades ob¡eto de este cowenio.



III. I-acilitar la colaboración t¿cnica que se precise paru el d.saftollo del prcsente cowenro

U ndécima VeriJicaci ó n.
l. l írnado el Convenío de Colaboración para la obtención de las ayudas concedidas, el Aytntam¡enÍo de

Santa Lucía. podró requer¡r al bene/íciario la presenlación de los documeklos que co s¡dere oporlunos para

comprobar la efectba ejecuc¡ón del objeto de esta sub\)ención.
2. La jirma del presente conre/lio, implicará también la aulor¡z¿tción al Ayuntamiento de Santa Lucía. para

recabar de cüalqu¡et eñpreso. organ¡smo. entidad o insl¡lución, .y cualesqu¡era qüe fuera su tlturale:a pública.

sehipública o pfiya(la, los datos necesorios para detenninqr si se ha cumplído los límites establecídos rclativos a la

ctwntía tnáxik@ de sub|ención y si la t¡l¡zación de los lóndos cunple cou los requisilos para los que fue concedído

D u odéci núL J ust iJi cació n.
). El Ayantamíento de Santa Lucía, comprobaró que las justífcaciones qüe ostente la entídad ylo colectiro

beneficiario, se presentun en los plazos jljados, y las comprobará formalmente pudíendo requerir al beneJiciafio

para que enmiende de.feclos. complel¿ la documentación o amplíe la inJórmacíón

|.Conel lin de no incurñr en causas de devolución, laE tidad subvencionada deberá:

l. Destinar la canlidad concedída a la realizac¡ón de la acti\)¡dad subwncionada.
ll. Pr¿sentat en el Regístro Municipal del Ayuntamiento de Santa Lucía, la siguiente docunentación:

a. Instancíct dirigidoia allla ¡llcaldelsa Presídentela del Illre. llyunlamiento de Santa Lucía, para la

jastílicación de la subyención de lt¿ realización de las actívídades objeto de este con|enio. 5us.tita por YI
'repiesentante 

legal de la enfídad, quien deberá especifcar en nombre y rcpresentación con la que actúa. Anexo I11

b.Memoria erylicativa de las activ¡da.les reali..td4s confonne al proyecto para el que se le concedíó Ia

subvencíón

Ld metuoria debe contener [os siguiehtes datos: las activi.lades reali:adas cotl stts objeti'ttos logrados, Ios

lugares ¡ .fechas, mater¡ales subvencionados que se han utilizado eü l(rs acliridades ))/o servicios. Además tienen que

c;nstur (locumentación grá/ica que acredite la publicüúad realizada por el bene.ficíario dado el catácter público de

la fnanciaeíón objeto de subtinción (fotograJías de las actit'idades, carteles. dípt¡cos, pancartas ¡llformacíón

edítada ¡;o prblicaciones de los med¡os de comunicacíóh).
LLt memoría fiene que ten¡r con fecha de edición y .lir ado Pot elrepresentante legal

c.Declaración responsable del representante legal de la enl¡dad en el qte se haga constar qte la ayadtl

concedida hd sido destinada a los lines para los que fue concedida así como que las facluras que se presentan

cotesponden o los fnes para los que fue conced¡da la subvención 'lnexo l'

d.Declarcción resPonsable ¿el tepresentante legal (le la entdad en el que se haga conslat si se han recibido

o tro otrqs apoflaciones, aytrlas o subvenciones para la misma Jinalidad, Ia suma cle ésns no superan tl cosle de lu

acl¡vidad Anexo l:.

e.Relación de justücantes de gasto al que se unirón las fscturus ofiginales. Las faclütas deberán .cumplir
los requ¡sitos estabteci(loi en la nor;atba por la que se regulan las oblígaciones de facturació\ ),-deberán ír

aconpañatlas de los justtfcantes acreditaltuoi del pago que deberán lener fecha comprendidu enfie el 1 de enero y
el 3l de diciembrc .lal airo .te la resolución de la conceíión (cop¡a de lransferenc¡as bancafias, talo|es

nominatiros, extractos bancarios, tecibí en metál¡co", y cualqaer otro doc ne to que jüslifque eL pago de lo

Jacturasl. Aneto 11.

f.Las facturas deberán co tener:
- Número deJActura.
- Fecha de su expedición.
- Nombre y apellidos. ra:ón t¡ clenominacíón socíal completa. tanto del obligado a e'pedir

factura como clel des¡inatarío de las operaciones.
- Número de ldentijicación Físcal
- Domicilio. tanto.lel oblígado a etpeditfactura como del desl¡rtatario de las operaciones

- Descripción cle la operación. consignóndose todos |os datos necesarios para la delerminac¡ón.

de la'base imponíble del impuesú correspondienle a aqu¿llas y su únporte incluyewlo el



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 727235
35110 Sarta LuclA - Gran Ca0¡ria N.l,F. P-3502300-^ N'Rstro : 01350228

Ayuntoñ¡enlo
SANTA IUCI,1
SERV]CIOS DE SLIBVENCIONES
Rcf l-EAT,/lls

Asuntor Convenio l rpo pará la concesión de snbvenciones á l¡s Asoci¡c¡ones de Vecinos. Fedcrac ió¡ ) Colectilos.
Exptc. Admtvo ,1/2018

prccio unítark) sin impuesto de dichas operacíones. así como cualquier descuento o rcbaja que
no esté incluído en dicho precio un¡fario y su contraprcstacíón.

- Sí la operación está sujeta a IGIC. deberá consignarse la base imponible )) el tipo ínpositivo.
- En las Jitcturas en las que consten operaciones no s jetas o etentas de IGIC. se deberá hacer

referencia al precepto legal en que se basa la exenc¡ón o no stieción. Asintismo- cuando se
aplíque [a etención legalmente prev¡sta para los coñerciantes minoristas, ello deberá
expresarse en la Jactura correspondiente.

- En las facluras emitídas por profes¡onales y colaboladores, debe constar la retencíón a cüenta
del I R P F. t¡ene que realízarse el ¡ngreso coftespondiente en la Agencia'fríbutarict t se ha de
custodiar el documento acreditctlivo de tal extremo d ranle el plato prer¡sto por la leg¡slacíón
jiscal.

Ill. No podrón ser admitidas como justífcacíón correcta:

' Aquellas factutus que no correspondan al año de adopcíón de la resolución de la subyenció¡t.. Los gastos derivados de operac¡ones de cr¿dito.

IT. LA DOCIJMENTACIóN JASTIFICATIVA DE LA TOTALTDAD DE I-4 SIJBVENCIóN CONCCdídA
ref¿rida en los apaftados anteriores, debeú remitirse comofecha limiÍe hasta el díq 3t DE ENERO tlel sisuienle
año 4 I4 resolución de Ia subtención. tanscmido el mísmo s¡n que se haya producído la justlicación, se
procederá al relntegro de las cantidades percibídas que no se hubieranjustifcado, con el correspond¡ente inter¿s de
tlemora. Por ra;ones iustiJ¡cadas, el Ayuntamienlo de Santa Lucía, antes del venc¡mieúto del mencionado plltzo de
justl¡cacíón y salvo precepto en conlrario, podrá conceder de oficio o a petíción de la entidad inter¿sada. una
umpliación del pla:o establecido de j slífcación por un período máxímo de un |l mes, s¡ las circunstancias lo
aconsejan v" con ello no se perjudícan derechos de tercero.

V. Si de la docume tacíón justif¡cattua remítída por la entídad mencionatla anteriotmente, se dedujetu que se
ha realizado gaslos subvencionables por importe inferior al establecído en este conyenio. la aportacíón del
Ayuúlauiento de Santa Lucía. se reducirá en la misma r)roporción.

D eci mote rcera. Pu bl i ci d ad.
La frma de este convenío, ímplicará la manífestación erpresa a su public¡dad en los términos establecidos

en el artículo l8 de la Ley 38/2003. ele l7 de novieñbrc, General de Subvenciones, de acuerdo con lo que se Drev¿ en
la Ley Oryánica I 5/l999. de I 3 de dicienbrc. de prorección de datos de caráctet personal.

D ec i mo cu arl a.- Vig enci a.

El presenle Convenío entará en vigor el día siguiente a sufrmat. extendiéndose su vigehcia inícíal mientrus
no sea denunciado y que se cumplan los compromísos adquiridos en el mismo, por un período que fnati:ará el 31
¿le diciembrc ¿el año de Iq resolución de Ia subvención, tanscurrído el cual perderá su y¡gencia s¡ no se ha llevado
a eJeclo la act¡vidad sübyencionada.

D eci mo q u i nt & I nterpietació n.
La prerrogat¡\,a de interpretar el convenío, resolver las dudas que ofrezca su cumpl¡miento. ñodil¡carlo pot

razones de i lerés Público, acordar su resoluc¡ón, detertfiinar los efectos de ésta, correspondeh al A)4lntamiekto de
Santa Lucía.

D e c i mos eú.L Ju ri s dicci ón.
Las cueslk¡nes liligiosas que pueclan derivarse del presente convenio, datla sü naturale2a jurí¿ico-

admínistrativa, serán somelídas al orden jurísd¡ccional contencíoso- adm¡nistrativo.

Y para que conste v en prueba de conformídad, se frma el presente Convenío por duplicado ejenplar, en el
lugor ¡ /echa indicados cn el e'lcabe:amien¡o

Ll Alcalde/as Prcsidente/a del lluste Ayuntam¡ento de El/la Presidente/ct de la entidad
Sa ta Lucía



P DE LAS
LAATOS DE I./I ENTIDAD

NOMBRE / RAZON SOC]AL

DIRECCIÓN / DOMICIUO SOCIAL MUNICIPIO

CODIGO POSTAL TELÉFONO TELÉFONO FIJO E.MAIL

A DT A 4L

NOMBRE Y APELLIDOS

DIRECCIÓN MANICIPIO

CÓDIGO POSTAL TELEFONO MÓML E.MAIL

3..EXPONE

Que de acuerdo con [as Bases de EJecuc¡ón del Presupuesto Ceneral del Ayuntan¡ento de Sanla Lucía para esle eiercicto
y con el Plan EsÍnt¿gico de Sub.reúcíoúes donde se aprueba nontlot¡rame te la sübi)ención a esta entidad, y según acrcd¡ta,

rcúne lodos los requisitas exigiclos ! acepto exprcsamente los t¿tminos contenidos en el Convenio Regulador'

1.. SOLICITA

t.- Que. para el presente ejercicio ecohóm¡co. j habiendo presentado la docunentación ex¡g¡¿a. le sea concedida la

subwnc¡ón eú rég¡ñen de adJud¡cac¡ó d¡reckt-
2. EI abano ant¡c¡pado de la subyención, ya que sn la cntrega de dichoslondos no se püede reali.al la actuación obiela

'.- 
MANIFIESTA

QUE AUTOR?O al Awnfam¡ento de Santa Lucía pala obtener Ia acredil.tción de que Ia enlidad que represento está a!

:orrienle en el cunpliniento de [as obhgacionesjscales con los sigu¡entes C)ryan¡smos Ptlbltcos:

I rnn,o y s"tto

----E Ag"r". frlbrtark Estatat I segundad soaat 
I

F¡mu ) Setto l
6,- DOCAMENTAI A APORTAR SEGUN CLAUSI) XTA DEL CONN

Iblocap|! ¿el )\II LI¿ kt linttdad
Ioto.opta ¿elDNI tl.l?¡ reprcs¿ntdrte tu ]u ctl ¿d¿
(:¿ ¡J¡ca.io Llcl Secrcktnó a con cl v¡\t. hknr ¿<l I't¿srlente a A úo l!
Declarucón rcsponlahlc ¿alrapr.santd ! An.:.o III.
Prciecto cle las act\idades para [as tlue se saliata la subvenaón y prcsupueslo de gastos e mgresos-
('arl¡f¡co¿o ocrc¿rtdt^r¿. !\taralcome"e ¿! st1! AbLgacb¡.s l:Ácal6 r'citu a Haa¿nt1a Atlkr\órtt.a.le Ca"artus
( art ¡f¡cudo ocr.¿ ot 

^! 
¿! cltdr al co at? da srt Oblryacrcn.s f.is¿al¿s lt ¿ k a ]a Agekc¡d litb aúa Lstatal.

( ¿r\tr.udo ucrc.lttt^o & esldrdlcamcntN ¿a stus Obl¡Kdctonls I:i\.dl!! t¿nta d 12 Scsutda'l Soctal.
( e,li|icddo dcr¿d dhro¿¿ cstar al cott¿ntc ¿a !6 Obltgauones li:tcalt! Lotl ¿l A!üntad t¿nkr fu Suhta I uía.
1,1 t)NI !,o NIt. ¿! t¿ ¿ntnlad .pe na se hd llttala¿o dnt¿úorn.ntc ¿s ,otq¡E cahstd ¿k ¿l Aluntaüt¿ntr ¿. Soflo I hn ln tt J¿Prtunttah r).)

, et¡ti¡ido carJccha

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES PA&4 LAS ASOCI,4CIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE

Elrcprcseitont! l¿ltat ¿c la ¿ntda¿

S¡1. ÁLCAI,DESA.PRESIDENTA ¡'EI. II,¡JSIRE AWN|AMIENTO I'E,'ANTA I.L'CIA

!.. o1,,.* ih-.p.]., 
"1., 

.,



Ayuntomienro
SANTA TUCIT{
SERVlclOS DE SUBVINCIONES
Rct LEAT/lls
Asu¡lorConve¡io Tipo para la conces;ón de sub!€¡cjones alas Asociacioncs de Vec;nos, Federación v Colectivos.
Lxpre Admllo.4,2018

OFICINAS MUN¡CIPALES
Avda. de las l-irajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(92A)727235
35110 Saít¡ Lucf¡ - Cran Canaria N.I.F. P-3502300-,\ N' Rqtro : 01350228

ANEXO II

Don./Dñu. , con D.N.I. n"

su calidad de secretario/q de Ia entidad

N.l.F. n'

CERT]FICA:

I.- Que el representante legql de lq entidad es DJDñI.

2.- Que en reunión de Junta Directfuq celebrqdq el díq de de ,se
aprobó solicitar la subvencíón para activiclades, funcionamienlo y equipqm¡ento correspondiente a este
ejerc¡cio.

3.-Que la actual Juntq Directivq rtte elegida el día _ de
compuesla por:

de está

NOII(SKE Y APELLIDO .:.,:::. D.N.I.

Para que consle a los efectos oportunos Jirmo elpresente en Santa Lucia, a _de _ de

l- B" El/la Secretaríota

El/la Presidente/a



ANEXO ]II

DECI,/I RA C I Ó N R ES PO N S A B L E

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombrc, .,lpellidos: D"/ D'.

D.N. t.:

En calklad de representante legal de la entulad con NIF 

- 

.omqatc:c¿ j
DECLARO balo la rcsponsab¡hdad pe al. ciril o administrul¡va en que púliera ücun¡ QUE:

a. Dicha ent¡(la¿ g9_t9_S!9!!!!!!!g_!!9!!try!)nnguna de las causas de prohtb¡c¡ón de la obtención de la candrcún de

benercia o estabtec¡da et1 los pun¡os 2! 3 del a¡ltculo 13 de to Le! 38/2003 de 17 de novienbre. General de Subt'enaones. que

i prclen ohlener la cond¡ctón de benefc¡ar¡o.

b.E NO he ftcibido o solic¡¡ado otras subyencíones, ayudas. ingresos o re.arsos que jnanc¡en las actyldade[

ca SI he recibido o sot¡cnodo otrus subrenciones q'udas nSrcsas o reaÍsos que tnanc¡en las acttvdades
süblenc¡onadas. el Organ¡sttoy por el ¡ñporle qúe se ctta:

ORGANISMO O ]NST]TUCION OUE FINANCIA IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDTDO

Cabilda

Cobierno de Canar¡as

OIros,l\'untan¡enlos

[spec¡Irat alros ¡ gresos

d. Siñ la e rcga det abono anticipado de h subwnción no pod¡¿ reoüzor el des¿nollo de las acttr¡dades progrunadas

en fetacton a esrc pfoyecto.

Para que asi conste y :urta los efectos prevtstos en el Conveno.
Enade¿e

El rcpresenlanle legal de la entidad



OF¡CINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tjrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
351l0 Santa Lucf¡ - Grar C¡nor¡¡ N.LF, P-3502300-A N" RÉtro : 01350228

Ayuntqmiénto
SANTA LU C Ii.
SERVIC]OS DL SUBVENClONES
Ret LEAT/lls
Asu¡¡o: Con!€nio Tipo pam l¡ concesión de subvencio¡es a las Asociaciones de Vecinos, [edcración y Colectivos
Expre. ,{dmtvo. 4/20 l8

ANEXO IV

MODELO DE JUST]FICACION DE SUBVENCIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERAOONES DE
AA.w. y coLEcrrvos pAR 4 LA oELEBRACrór't oe tts rrcsr,qs.

SanM Lucía. a

El rcpresenlante legal de la entidarl

SRA, ALCALDESA.PRESIDENTA DEL ILaSTRE AyUNTAMIENTo DE SANTA LUCíA,

''Se inJorna al ciudadano que los datos incluidos en el presente Jormulario, Jornaún pafle de un icherc a¡iomat¡tado,
,esponsabilklad dal Ayunranrcnro de Santa Lucia.

El cúdadano deber.i completar todos los cañpos clellornular¡o ad.tunto con ¡nlomtaciún yera:, canplet.t ), athtat¡:aíla, a
excepc¡ón de aquellos ddtos que se ¡ndiquen de atmplimiento opc@nal.

La¡hal¡dad del trc¡an¡ento será la de lle\)ar a cabo las actuaciones admin¡stratiras que en su caso:e deñven de la solicitu.l.
Los dato: incluídos en el presente Jormulario podrún ser cedidos a las Adn¡nistrac¡ones Públ¡cas a las que est¿ legalmente
obl¡gada. asi cono a las soc¡edades mun¡c¡pales e ¡nteresados leg¡limados, de acuerdo con la leg¡slación vigente.

El cndadano podú hacer raler en lodo moüento los dercchos de acceso. rcctiqcación, cancelac¡ó; u oposición de los que
sea titülar. nediante not¡icación a la Ofc¡na de Atención al C¡r¡dadano. ubicada en tas Ofcinas l,luhícipales sitas en Ayenida de
las TiruJanas núñero I5l, l:ecindar¡o. Santa Lucía. de acuerdo con Io establec¡do en el añíalo 5 (le ta Let Orsónica I5/lg9g. de
Prctección de Datos de Caúcter Personal".

I..DATOS DE LA ENTIDAD

NOMBRE / RAZON SOC]AL

DIRECCIÓN / DOMlC]UO SOCIAL MUNICIPIO

COD]GO POST:AL TELEFONO MOWL E.MAIL

2..DATOS DEL REPR
.4!!TE 

LEGAL DE LA ENTIDAD
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

DIRECCION MUNICIPIO

CÓD]GO POSTAL TELÉFONO Mó14L E-MAIL

Que presenra ante este Asvntanrcnto
a la usu la Duod¿, t ma de I C onwnt o Regulador

Declaruc¡ón responsable del representan¡e legal. Anexa I'.
Menoria erphcah'a de las actiyidades real¡:ádas conforne alproyectopara elqtp se solícitó la.frnanciación.
Relación deJusttfcanles de gasto. Anexo yl
Factufts oripnales

L) Jus ít,¿ntes acr"tittatNor Jel pago dc cadaJactuH.
Ll 0bsenuLñn



ANEXO V

DECL4RACIÓN RESPONSABLE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbre y Apellidos: D'/D'.

D.N.t.:

En calidad del representante legal de la enl¡dad 

-con 

NII;'- 

- 

comparezco

y DECLARO bajo la responsabilidad penal. cívíl o admín¡stratira en que pudieru íncuftir QUE:

a. Los tlocutkentosjüstticatúas del gasto se han ap[¡cado a la actiyidad subwncionada y que lal actil)¡.úad ha s¡do real¡:ada

b.a NO ha rcc¡b¡do oúas subyencianes. afudas. ingresas o t ecursos quefnancien las actividades subrencionadas.

c.a SI ha rec¡b¡da otras subyenciones, ct das. ¡ngresos o tccursos qüe Jinahc¡en lat achwdodes subvcttctonadas por otros

Otgonisnos Públicos, por el impotte que se reseña a conlnuación:

ORGANISMO O INSTITAüON OAE FINANCIA IMP,ORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

Cab¡ldo

Gobiemo de Canarias

Otros Awntamrcntos

Es pec tf c a r o t ro s n gre so s

y que Ia suna de las ñ6mas no ercede del cosfe del proyeclo súfuenc¡onado

Para que así consle I sufla |os eleclos prc\,islos en el Coñwmo.

En a de 

-cle 
-E[ rcpresentante legal de la enl¡dall



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tiraianas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928\ 7272 35
351l0 S¡nt¡ Lucfa Gr¡n C¡narie N.I.F, P-3502300-A N" Rstro:01350228

Ayuntomieñto
SANTA LU C IiA
SERVICIOS DLJ SUBVENCIONES
Ref: LE^T/lls

Asunto Conlen'o Tipo para la concesión de sublenc,ones a l¿s Asociaciones de Vecinos, Fedemció! y Coleclilos
Exple 

^drnrvo 
4/2018

ANEXO W

RELACIÓN DE JUSTIF]CA1\-TES DE GASTO

FECIIA
FACTUM

FACTURA I'MPRESA/PROVEEDOR I'VPORTE
t 4cTUk4

IMPORTE TOTAL

En Sanla Lücíd. a de de

El/la Tesorero/a



visto que consta en el expediente el ínforme Jurídico emitido por la Asesoría Jttrídica, de

.fecha 5 de jutio de 2018, doncle se informa que el Comtenio Tipo para Ia Concesíón de subvenciones

a las Asociaciones de Vecinos, Federacíón de .44.W. y demás Colectívos para la celebración de las

festas del municipio se considera ajustado (t Derecho, ctq'o ienor literal es el síguiente:

"En rclación l4 solicitud efecluada oor el Semicio ¿e Subvenciones pora qL¿ por este Serticio se

infotme et CONVENIO TI4O pAB,; LA COÑCESIóN DE SUByENCIONES A LAS ASOCACIONES DE

i¿ctNos, FEDERA1IóN DE AA.vv Y DEMÁy coLEcrlvos PARA LA .ELEBMCIóN DE LAS

FIESTAS DEL MUNICIPrc, EN RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, por la Asesorla Jurldica se emite

el siguienle:

TNFORME JURíDICO

PREVIO

l) til presente infbtne iutidico se eñ¡te por la Asest'ría útídíca municipal en cümpl¡m¡ento de las

pretísiones cohtinidat en el Decreto de Alcatdía n" 3679i2016, de 9 de iun¡o, por el que se modíJica lQ estuctura

otganízatíva ñünic¡pal, en ttirtud del cual corresponde al Sentcio de Asesoúa Jurídica y Contratacíón' y en

concreto a la Sección de Asesoría Jurídica. entre otras funciones, infoma| con carácler prclto t preceptNa y stn

perJurc¡o del asesoramiento prccepl^)a que le corrcspoñde o Ia Secretaría General en los stpStrentes asuntos:

c) Los Convekios que celebre el Ayuntamie to de Sanla Lücío, siempre que de su contenido pudieran

derh)arse consecuencias económícas o ¡ürídicas ".

Debemos deslacar, ($ím¡sno, que por Preúsíón eÍpresa clel Decreto de Alcaldía n" 3679i2Al6 de 9 de

junio, antes mencionctclo, el presente informe emitido por [a Asesoría Juríclíca nr¡ tíene caracfe/ r¡nculanle

2) A la vísla cle que lo gue se presenta a ínforne tle la Asesotía jurídtca es un Convenio Ttpo.p.art la

concesión cle subyenciones a las asociaciones de wc¡nos, federacbnes de las m¡smas y dem¿is colect¡l'os, el letrcdo

que suscríbe sólo tomaró en consideración el infotme pfopuesta (le tajefa de Semicio Accidenlal de subwncioñes de

fecha 28.A6.2a t8 y et moclelo de contenio tipo, presci diendo deIr¿slo de antecedentes obrantes enel expediente

'Asimitmo, debemos señalar que no consideramos adecua'1o que en el ínfome propuesla se hagt a[us¡ón a

concretas resoluc¡ones de ta Alcaldía ó íncluso al presupüesto del nño 2018. ya que la virtud del conven¡o típo es que

sima r1e aplicacíón independientemente del ejercicio presupuesÍario enque se celebre eI mismo

Noobstantaloanteríof,yentrandoerc[us¡1)amenteenelcoh|enídodelConvenio.l.ipo.sei|íormalo
síg íente: 

ANTE,EDEN,ES

ÚNIC\.' Que nedianre oiicio de fecha 28 de junio de 2018 por e! Sentcio de Subv¿ncion¿s se n:mtle ol

Semicio ¡le Asesoríi .Jurídica y Contratac¡in Adm¡n¡,ána el etpedíente número 1/2018, relativo a la aprcbdción

del ..convenio tipo p,ra la concesíón de subvencíones a las asociaciones de tecinos, -federacíón de AA ll' y denas

colectivos pora ia ce[ebración de las Jiestas del municip¡o. en réginen de adjudicacíón directa' , al objelo de enlis¡ón

de inlorme por Ia Asesoña Jurídica.

El Exped¡ente Adüinistratbo, que se rcmife lbliad') pero no indexado' comprerule la s¡guienle

documentacíón:

. Ptov¡clencia de Atcalclía de lbcha 19 de Jebrero de 2018, por la q e se dispone in¡c¡at el

etpedíenle para la aprobación de la Cin',ocatoria de la concesión de subvenciones a las

Aiociacionis de l'ecinos, Federación tle AA.l'It y ¿lenás colecfi")os iqscrilos en el Registro

Municipal tle Asocíaciones Vecinales del Ayttnlamiento de Santa Lucía'.para la celebración de

[us lieitas del municipío de Santa Lucía cotresp'>ndíentes al ejercicio 2Al8



OFICTNAS MUNICIPATES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928\727200 Fax(928)727235
351l0 S¡nta Lucla - Gr¡n Can¡ria N,I.F. P-3502300-A N' Rgtro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LU C IA

Rel LEAT,']ls

^sunro: 
Convenio Tipo pa¡a la co¡cesión de sub!€ncrones ¡ las 

^sociacjones 
de Vecinos. Fedcración y Colectivos.

E\pre Admtvo 4/2018

Decreto 2264/2018, de 25 de abril, por el que se apraeba el Plan Estratégico de Subrenciones
del A)antamíento de Santa Lucía coftespondiente al ejercicio 20J8.

Anuncio de la aproberción ihicial del Presupueslo General de 2018 por el A¡untamiento Pleno,
insertado en el Boletín OJicial de Ia Provincta de Las Palnas (n' 69), de 8 de junio de 2018.

Informe-Prcpuesta de la Je/á de Senicio Accidenlal de Subrenc¡ones. de J¿cha 28 de junio de

2418. para la aprobación del Convenio t¡po pa¡.a la concesión de subvencío¡tes a las
asoc¡aciones de vecinos. federacíón de AA.VV. y demas colectiros para la celebración de las

Jíestas del municipío, en régimen <le adjudicecíón directa".
OJ¡c¡o del Senricio de Subvenciones de.fecha 28 de.jun¡o de 2418, y entrada eú kt Asesoría
Jutíd¡ca el 29 de jun¡o, solicitando a esta Sección la emisión de informe jurídico sobre el
"ConNenío tipo para la concasión de subvenc¡ones a las asociacio es de vecínos, federacíón cle

AA.W. y denás colectívos para la celebracíón de las Ueslas del münicipio, en rlgímen de

adjudicacíón d¡recta'.

CO NS I D E MC I ON ES J U R ¡ D I CAS

PRIMEM.- La normativa de dplícacióh es la siquíente:

. Ley 38i2003, de 17 de novíembre. Geherulde Subvenciones

. Real Decrcto 887i2006. de 2I de jtrl¡o, por el que se aprueba el Reglamen¡o de la Let 38/2003.
de l7 de noviembre.

. Ley 40/2015, de I de octubre. de Réginen Jüríd¡co del Sector Público.

. Ley 39/2015. de I de octubre. del l>rocedimiento Adm¡nistralivo Comtin de las Adm¡n¡stt'aciones
Púbticas.

. Le),7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen I'ocal.

. Art. 23 del Reglamento de Ser-vício de las (:orporaciohes Locales. aprobado por Decreto de fecha
l7 dejunío de 1955.

o Art. 232 del Reglamento de Organ¡zacíón, Funcionamiento y Rég¡men Jurídico de las E tidades
Locales, aprobodo por el Real Decreto 25ó8/1986, ¿le 28 de Novíembre (ROF).

. ArL 31.1.x) de la ley 7/2015, de I de abril. de los mun¡c¡píos de Canarias.

. Art. 1l de la Lq 4./2003, de Asociacit¡nes de Canarias.

. Ordenanza General reguladora de concesión de sübvencíones del Ayuntamiento de Santa Lucíat
(BOP 2 de díciembre de 2015).

. La rcstante norñattua de generaly petl¡nente apl¡cación.

SEGUNDA.- En cuanto al objeto de la subvención y la competencia de esta Adminístración, debemos
señalar qüe la misma tiene amparo en el .trl. 25.1 LBRL. pues se lrcta de la promoción de acliriclades que
contribuyen a salisfacer las necesidades de la comunidad vecinal, así como en el art. 25.2, letas h), l) v m) de la
m8ma ley.

TERCERA.- El Conlen¡o lipo que se presenta a informe cumple los requisitos establecidos en el art. 22 de
la Le;t 38/2003 y en el art. 65 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, ¡odo ello en relacíón con el a .

48.7 de la Ley 4012015, que se reJiere a los rcquisitos de \)alide. y ejicacia de los convenios a tr6vés de los cuales se
arI¡c lan subvenciones-

,4sí, podemos comprobar que el ConNenio Tipo contempla lodos los requis¡tos qüe segúh el art- 65-3.
párrafo tercero del Reglatftekto de la L4) General de Subvenciones, debe reuhir este tipo de Convenios:

"a) Determínación del objeto de la suhvención y de s s benefciarios, de acuerdo con le .6¡gnación

b) Crédito presupuestarío al que se imputa el gasto y cuantia de la subvención, individualízada, en su caso,
para cada beneJiciar¡o síJüesen raüos-

c) Compatib¡lidad o incoñpatib¡lidad con otras subrencíones, a¡udas. ingresos o recursos para la misma

Jinalídad, procedentes de cualesqü¡era Adñinistraciones o enles públicos o privados, nacíonales, de la Unión
Duropea o de organismos lnternacionales.



d) Pla-os y modo de pago de la subwnciók, posib¡lidad,le efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta,
asi coño el r¿gimen de garantías qüe, en su cctso, deberán aportar los beneJiciarios.

e) Plato y forma de just¡J¡ceción por parte del benefcíario del cumplimíento de la Jinalídad para la que se
concedió la subvención !' de la aplicac¡ón de los fondos percibidos.

No obstante, debenos señalar que es cr¡terio de esta Sección de Asesoría Jurídica. que ya se ha pue-tto de
manliesto en informes anter¡otes, que pese al tenor líteral del art. 65.3 párrafo segundo. los reqüisitos que se exigen
a los benei¡ciaríos de la subtención con carácter previo a la su¡crípción del C<¡nvenío no deben regülarse en el
Convenio mismo, pues éste es el documento que sefrma en último lugar y culmina así el procedimiento de concesión
de lq subwnción nom¡natíva.

CUARTA.- El órgano competente para la aprobación de este tipo de Convenios es la Alcaldía-Prcsidencia.
en v¡rtu¿ del art. 3l. Lx) de la Ley 7t2015, de I de abril, de los munícípios tle Canarias.

QUINTA.- EI documento que se presenta a ihfórme no tiene contenido económico, pues su símple
aprobactón no genera obligttción econóñica alguna a las arcas n nicipales. Por lo tanto, no resultu necesaria la
exístencia de RC enel expedienle rti de someter la aprobación de este Conyenio'lipo a la fiscalización prcr¡a de la
lntervencíón Municipal de l'ondos conforme a lo dispuesto en el ar¡ículo 2l1 del TRLRLIL.

En .furtn iw, v¡slo el e\)edienle rcmitido a esta Asesoría Jurídica ! conforme a lo seiialqdo en el cuerpo
del presente infom4 el "Conveúo tipo para la concesión de subvenciones a las wociqciones de vecinos,

federación de AA.VV. y denlk col¿cfivos paro la celebración de las Íiestqs del nanicipio, en tugimen d¿
adjudicación directt", se coñsi.lera ajustado a Derccho.

Es todo cuanto este Letado tiene que informar conforme a su leal saber y enfender, I que somete a
cualqu¡e,'otro mej or fundado erL Derecho.

Etl Santa Lucía, a 5 cle julio de 2018.

El Letrado de la.lsesr¡ría Jurídíca

Fdo. David Rícardo Cere:o ,\,lolína

JelA de Sección de lsesoría Juridica

Fi1o. Isabel del Toro lbga"

Considerando Io establecido en lo Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

C'onsiderando lo dispuesto en la yigente Ordenqnza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldíe, en uso de las atríbucíones
conferidas por el arl. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen LocaL Ley 7/1 985,

de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente apl¡cación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvencíones, a lqs
Asocíaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y dernás Colectivos para kt celebración de las

Jiestqs del mun¡c¡pio, en r¿gimen de adjudicación directa, considerando que se cumplen todos los
requisitos, condiciones y compromisos recogidos en el (:onyen¡o Tipo que.figura en el anexo que

fonna parte integrante del presente.
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Ref LEAT/lls

Asunto: Conrcnio Tipo para la co¡cesión dc subv€nciones ¡ las Asociaciones de Veciúos, Fed€raoión y Colecrivos.
ExDle. Admtvo.42018

SEGUNDO.- Aprobar, Ios modelos normalizados conforme a los cuales se deberán efectuar
los anexos de solicitud y la justifeación de la subvención y las declaraciones responsables, en los
términos que Jiguran en el anexo de este acuerdo.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la Pógina Web
del Ayuntamiento de Santa Lucía, para que los interesados que quieran acogerse a dicha
subvención presenten la solicitud y documentacíón requerida en Ia Cláusula Sexta del Convenio,
con una fecha límite hasta el 0l de septiembre del ejercicio cotiente.

CAARTO,- Dar traslado del acuerdo a la Infemención Municipal, y a la O/icina de Atención
Ciudadana, para su conocimiento y efectos oportunos.

Santa Lucía, a dieciocho de iulio de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dutía E- González Vega.

La Secretaría General

Fdo:. Marta Garrido Insúa."

Santa Lucíq a I julio de 201 8.

GorlzálezYega
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